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CONSIDERANDO:

Al_

c o nt i e n e e r ori c i o N " 0 0 3 1 -2 rr r -o * r ilirliti!ñt3)i[:r] ; ¿t"t T:13:i:'?¿, oli
febrero de 2022' donde remiten el recurso de apelación int"ipr".to por la señora slDlrHDEL AGUILA GARclA, identificadr.on DNI Nt qotqilsilé-contra 

ra Resorución JefaturarN" 3893-2015-cRSM-DRE-DO-OO-U¡-sor-eoucacion -dfo 
ruayo de fecha 31 de

üliilf;: ii,33,'i,' 
notiricada con recña 08 de mazo áe 2ói'0, .n ,ftot.roJiiJ.inr"r"

, Generar de Educación, estabr *" "?"?t;ii;tW\?lu;?oLJZ,liur,::r::r:.i",r,
especializado del Gobierno Regionat responsable det sirv¡cn educativo en el ámbito de surespectiva circunscripciÓn terrilorial. Tiene relación técnico-normativa con er Ministerio deEducaciÓn' La finatidad de la Direccion-p"r¡orrt i" ealiár¡án es promover ra educación, racultura' el deporte, la recreación, la ciencia.y t, t"iionlá"Áí"g,lrplos servlcrbs iáucativos ylos programas de ate.nciÓn integral 

"on "itiara 
y 

"qu,iiriri ii )mbito jurisdiccionat, para to cuatcoordina con las lJnidades ie Gestión eauiatiná-ticai-f ionro", ta pañicipación de rosd ife re n te s acto res socla/es,, ;

No27658, Lev Marco de Modern zaciónff g"Jr'fflT"l J.["J."9':|L[:: ¿i.t:Jdeclare al Estado Peruano en Proceso de Modernir..ioÁ 
"n 

sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con ra finarídaá á. r.;or*
5rX:ta':t¿iública 

v construiiun Estado démocrático, á".."nt, atizadoy atservicio oet

cRSM/cR de fecha 23 de octubre o" ,03i,'..3i:iJ:1?r,*:rJ:x1 ,$:,rr:.::iJ;la Gestión del Gobierno Regional de san n¡artin, cü-"t on¡.to de incrementar sueficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudaá.niá, y optimizar el uso de losrecursos", también establece que: "E/ Proceso de Modernización impfica acciones deReestructuraciÓn orgánica, Reorganizacion Admin¡irii¡ii- Éusión y Disotución de tasentidades del Gobierno Regionat en tanto exista aupiic¡áad ae funciones o integrandocompetencias v runciones afines". Asimismo, con cjrden"nii R;g;;;;iñ.óáIlzore_GRSMiCR de fecha 10 de setiembre de 2018,.n.1 ,rti.rlo primero se resuelve"Aprobar la modificación del Reglamento de organizaiior-ylinc¡one" - RoF det GobiernoRegional de San Martín":

D R E / D o - o oi u E - 3 0 1 /s G d e re c h a, u o. ?"1',,; ffi: ilB :Ji :i :,J; 
"'3 ; 

I ;3. ffi i?y.unidad Eiecutora 301- Educación Baio Mayo, remite eLácuiso de apelación interpuestopor la señora slDlrH DEL AGUILA GARciA, identificada con DNt ñ. ¿o¿¿ráié, .on,r,la Resolución Jefatural N" 3893-2015-GRSM-Dne-oó-oo-uE-301-Educacün aa;oMayo de fecha 31 de diciembre de 2015, que declara improceoente la solicrtuJ áu p.gode bonifícación mensual por preparación de clases y eváluación 30%;
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El recurso de apelación, según el artículo 2200

der Texto único ordenado de ra Ley No27144, Ley der procedimiento Administrativo

General, aprobado pár oecreto Supremo N"004-201g-JUS' indica que: "E/ recurso de

apetación se interponárá cuando la impugnación se susfente en diferente interpretaciÓn de las

pruebas producidas i iuarAo se trate dé cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la

misma autoridad que expidiÓ el acto gue se impugna para gue eleve lo actuado al superior

jerárquico";

Que, la recurrente SIDITH DEL AGUILA

GARCIA, identificada con DNI N" 40441519, que la recurrente interpone recurso de

apetación contra l, .ontiá la Resolución Jefatuial N' 3893-2015-GRSM-DRE-DO-OO-

uE_301_Educación áájo rr¡.vo de fecha 31 de diciembre de 201s, notificada con fecha

0g de matzo ae ZO1O,'|.álóit" que el Superior Jerárquico la revoque y ordene el pago

de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La administración ha incurrido

en error al desestimar el documento apelado; t'¡da vez que, durante la vigencia del

artícuro 4g" de ra 
'ey 

ñ. á mas tey der Érofesorado y su modrficatoria por Ley N' zs21z

concordante con el artícuto 210'áel DS N" 019-90-ED le da el derecho de percibir la

áit.O, bonificación en base a la remuneración total integra;

,¡r.:; -: :;.- Que' los documentos que sustentan el

t,. .,:r.expediente de apelación, se tiene que la Resolución Jefatural N" 3893-201s-GRStu-

,.,,'.,<¡il.:.-':,-DRE-DO-OO-UE-301-Educación Bajo Mayo de fecha 31 de diciembre de 2015',
. ,,:\{\ .-f ' '- - -' 
,,-'t\\ ,ñáiN.á0, con fecha 08 de marzo de 2016, demostrándose así, que la administrada no

. .i. , :,,eterclo su facultad de contradicción dentro del plazo legal contra el mencionado acto
- '\'' ';"".'' résolutivo, por lo que, ha quedado firme,

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto el21 de febrero de 2022, por la señora SIDITH DEL AGUILA

cARclÁ, iáántli¡caoa con DNt N" 40441519, contra la Resolución Jefatural N" 3893-

zors-cnsrr¡-óáe-oo-oo-uE-301-Educación Bajo Mayo de fecha 31 de diciembre de

2015, notificada con fecha 0g de mazo de 2016, no puede ser amparado; por lo tanto,

¿eoe sei áeclarado IMPRoCEDENTE por extemporáneo, dándose por agotada la vía

r,1l

frnlohrciónÜ¡xslPul W
No tnt -2022-GRSM/DRE

administrativa;
De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo cenerá¡, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

nátáiÁá Magisteriat y su áglamento apiobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED

v ás iácurtroÉs conrei¡das eñ la Resolución Ejecutiva Regional No 3'16-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíC ULO MERO: DECLARAR

IMPROCEDENTE Por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la señora

SIDITH DEL AGUILA GARCIA, identificada con D Nl N" 40441519, contra la Resolución

Jefaturat N" 3893-201 5-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301 -EducaciÓn Bajo fMayo de fecha 31

de diciembre de 2015, notificada con fecha 08 de mazo de 20 16, que declara

improcedente la solicitud de Pago de bonificación mensual por preparación de clases y

evaluación 30% Y, Por los fundam entos expuestos en los considerandos de la presente

2

resolución.
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AGorA DA LA víA A DMt N tsr*or,ro, .ffi o" jiss rrr:3:
§,. * r;í?J Í, 

j ii ;lX[ ;5;Xlrá"f "ij¡. 
ú n i co ó;d; ;;: e, a r_ e y ñ "- ;; ;;;t r e y o e r

presenteresoluciónalainteresadaen,ffi,,.H,:.,.,,".flq*i:
Distrito de Tarapoto prov¡náa ;;G;'Marrín, ; i;;;¿; ;'ra oricina oe operaliones deIa Unidad Ejecutora 301 _ eor.ri#'eajo [,,avo, il;;;;o a Ley.

ñi:-::',.'.:J,ffi l:,r§i jucíonaro",.ffi ?1::f á15,?'."r.:Xl;

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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